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PROFESIONALES 
(Por orden alfabético) 

MEDICOS 

ALBERTO J. BARRAGUE 
Médico “Cirujano 

CaLLE 25 pe Mayo—Tró 

IVO FERREIRA 
Médico Cirujano y Partero 

CaLLE 18 Dr JuLIO— TACUAREMBO 

CLELIO C. OLIVA 
MÉDICO CIRUJANO 

Calle 25 de Mayo casi esq. Sarandi 

PACCURADORES 
ABEL T. DORESTE 

Procurador 
Calle Ttuzaingó, entre 18 de Julio 

y 25 de Mayo - Tbó. 
m7 
CUPERTINO RODRIGUEZ BAS 

PROCURADOR 

Callo . GeneralArtigas. 

ABOGADOS 
AMADEO LANDO 

- _ Abogado 
Cazzz 25 pt Mayo—Tacvaresnó 

—Ñe——?—[ z——:o—— 
MATEO F. PARISI 

Abogado 
Calle 25 DE Ma £o—TaCUARENBO 

—_— 

DENTISTAS 
DALCIRA LUZARDO 
CIRUJANO DENTISTA 

Atiende señoras y niños de 8 
y 12 a 12 yde2a 5.—Calle 15 

de Julio, entre Yi y Durazno, Ta 
cuarembó. «br. 9. 

ORESTES GAVALHEIRD 
Cirugaxo D m;¡ ha 

Dentista de 1 ia Pública ¢ 
el Hospital de -Consulto 

rio: Calle 18 de Juiio-TACUAREMBÓ. 

— — 

ALBERTO KE> NDE 
Dentist 

CaLLE 18 DE Junro--TRó. 

—l [[ _B 

AGRIMENSORES 
GERARDO P. FERNANDEZ 

Agrimensor 
Rivera y Tacuarembó 

ALFREDO HAREAU 
AGRIMENSOR 

Escritorio calle 18 de Julio 

EDUARDO M ULLIN 

Agrimensor 

CALLE 25 MAYO -Tacuarembó 

A muestros suscriptores 
Rogmo:" — los señores 

suscriptores que atin u0 han 
mandado abonar el impor 
te de las snseripciónes has- 

ta se les envio por "reo, 
tengan obien haceria a la 
mayor brevedad para po- 
der normalizar su situación 
y la de este periodico. 

La Administración. 

MADARE BONIFACIO 
PARTERA 

ESPECIALISTA EN CURACIONES 

RÁPIDAS Y EFICACES SIN DOLOR 

RECIBE PENSIONISTAS 
CONSULTAS DE 2 A 5 

Yaguarón - 1474.—Montevideo. 
e.nbr.J.o 

SI UD PRUEBA ESTA YERBA, NO 

TOMA OTRA EN SU VIDA 

a TD 

Avise en este diario 

que ganará trenipo y dinero 

TOPOLANETT Y SURRACO 
Ingenioro Arquitecto 

CONTRATISTAS . 
Construcciones - Rurales-Tasacio- 
3y 

B, Mitr 
03, 

1478, Montovideo.enb 18 

Avieo 
vrienda 498 heotárcas de eim- 

4 en Puso dol Borracho, con coste 
| Tacuarembó Grende, 72 Sueción: 
¿anpo upto nadería y agri 
lra - Por informos, - recurrir al 

Banco de la República. 
slab.10. 

ta fin de año, y cuya cuen-|e 

_ JUDICIALES 
PDICTO:—Por disposición de S, 

S.a el Juez Letrado Departamental 
de Tacuarembó Doctor Doh Pedro 

n, w0 hace saber ul públi- 
o de la sucesión 

de Don Faustino Gregorio Larrand 
conocido por Faustino Larrand, ci- 
tindose a la vez a todos los “que 
se consideren interesados en ella 
por cualquier concepto, para - que 
dentro del término de Tremta días 
comparezcan anto este Juzgado, a 
deducir en _ forma sus derechos, ba- 
jo apercibimiento delo que ' hu- 
biere lugar, 

Tacuarembó, Marzo 22 de 1923. 
Jorge Eudoro Acebedo.—Act. 

ez, 24, 

EDICTO.—Por disposición — del 
Señor Juez Lotrado Departemental 
de Tacuarembo, Doctor Don Pedro 
José Pirán, se hace saber al pú- 
Vlico que la sido declarado en quie- 
bra el comercíante de «Santa Isa- 
bel» 10.a Sección Judicial de este 
Departamento Don Antonio Russo, 
previniéndose que quoda prohibido 
hacer entregas y pagos al fallido, 
0 pena de no  quedar exonorados 

us obligaciones los que lo hi- 
n, debierido,- los que -tengan 

Licues ¿ documentos de pertenencía 
del mismo, ponerlos a disposición 
del Juzgado, bajo apercibimiento 
de ser fenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices de la quiebra, 
empluzindose a todos los acreedo- 
res del fallido con excepción de 
los prendarios.e bipotecarios—pa- 
ra que dentro del término de sesen- 
ta días presenten al Sindico de la 
quiebra Señor Don - Alíredo Ro- 
may— comerciante de esta Plaza— 
los jnstificativos de sus _créditos. 

Y'a los efectos de derecho se ha- 
ce esta publicación. 

Tacuarembó, Marzo 22 de 1923. 

Jorge Eudoro Acebedo.—Act. 

e. mz. 24. 

EDICTO.—.Por disposición de S. 
Sa el Juez Lotrado Departamen- 
tal de Tacuarembó, Doctor Don 
Pedro José Pirdn, se bace saber 
al público la apertura de la suce- 
sión de Doña ASCENCION PIN- 
TOS DE UARRO, citándose a la 
vez a todos los que se _consideren 
imteresados en ella por cuald! 
concepto, para que dentro dol tú 
mino de treinta días _ conparezcan 
anto esto Juzgado, a deducir en for- 
ma sus hos, bajo apercibimien- 
to de lo que hubiere lugar. 

Tacuarembó, Abril 7 de 
Jorge Eudoro ncebedo.—Act. 

e. abl. 7. 

DICTO.—Por Aixposición de 
Sa.el Juez Lotrado Departomontal 

uarembó Doctor Don Pedro 

se haco saber al pú- Josó P 

¡|especitica 

Voña ANA T0SA PEREIRA, ci- tándose a la vez a todos los” gue e sonedderen interesados on _el por cualquicr concepto, para qu dentro del tármino do serenta días comparezcan ante este Juzgado, 4 deducir en forma sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hu- biero Juga 
Tacuarembó, Abril 9 de 1993. 
Jorge Eudoro Acededo—Act. 

e.ab. 14 
—————(—————— 
EDICTO.—Por disposición del 

Señor Juez Letrado Departamen- 
tal de Tacuarembó Doctor Don 
Pedro José Pirán, dictada en los 
autos curatulados: «ESTEVES DA 
SILVA PEDR0 — INCAPACI- 
DAD:, so haco sabor al público 
que por sentencia dictada con fe- 
cha veinte y cuatro de Marzo de 
mil novecientos veinta y —tres so 
ha declarado incapaz a_ Don PE- 
DRO ESTEVES DA SILVA, nom- 
brándoso curadodora a su esposa 
legítima Doña Gregoria  Amabilia 
Granada de Estevez. 

Y a los efectos de derecho se 
haco esta publicación. 

Tacuarembo, Abril 11 de 1923. 
Jorge Eudoro Acebedo.—Act. 

e ab 14 

. 
Aviso 

Deséase - comprar 1.000 
hectáreas de campo-más 0 
menos, Titulos perfectos, 
preció conveniente, Tratar 

con G, V. Ferudndez i 

nas de Corrales. 
e.ab.7, 

—]]——————— 

EL HERALDO 

LA REPRESION DEL JUEGO 
Las leyes vigentes sobre regla- 

mentación del juego vuando es 
explotado por el Estado y sobre 
limitacion o, simplemente, sobre 
su prohibición absoluta cuando 
se refiere a los particulares, ofre' 
cen tantos puntos vulnerables en 
< aplicación que, si se prescinde 
del juego nutorizado, todas las 
disposiciones sobre limitación o 
prohibitivas pueden ser burladas 
impunemente, por mucho quo sea 

el celo y contraccion de la suto- 
ridad. policial encargada de re 

primirlo. . 
Empecewos porque las dispor 

ciciones legales y reglnmentarias 
o definen de una manera pro' 
cisa que es lo que debe entenderse 
por juego de azar, Ni la ley lo 

de uu modo terminante, 
ni las disposiciones gubernativas 
ni el Prontuario Policial en usa 

blico la apertura de la gsucesión de contienen preceptos que hubili- 
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COMENTARIOS E INFORMACIONES 
SE PUBLICA PROVISORIAMENTE LOS SABADOS 

Ditectores: Héctor Landó, 

Guido R. Andrióti 

Un buen programa 
, El nuevo Jefe de Pol 

Rio Negro, señor Juan Carrern, 
al asumir su cargo, se dirigió a 
la población de dicho departo 
mento haciéndole vonocer los 
propósitos que lo animan en el 
ejercicio del mismo.—Metece que 
se transcriban los párrafos priv: 
cipales de dicha exposicion, pues 
ésta define exacta y perfecta 
mente los posiulados a que debe 
ajustar su conducta un funcio 
cario de la naturaleza del señor 
Carrera, 

Lo hacemos, pues, gustosos, y 
doblemente satisfechos ya que, 
en el programa de acción futura 
del Jete de Policía de Rio Ne 
gro, se consagran ampliamente 
los 'principics sustentados por es 
ta hoja en el curso de sa propa: 
ganda. Dice el sañor Carrera: 

«Considero que el vargo pú 
blico no tiene divisa, de modo 
que el funcionario debe ser abso 
lutamente imparcial a fin de que 
su acción sea gerantia de toda 
libertad y respeto detodo dere 
cho.—Nadie debe creer de que 
tiene en el funcionario un ami- 
go que lo ampare en lo indebido, 
0 un enemigo por el hecho de 
no participar de sus opiniones. 

Para merecer esa confianza, me 
parece necesario aupartarme de 
toda intervención en las parcia- 
lidades partidarias, para que se 
tenga la seguridad de que no 
estoy sgitado por las exacerba 
ciones de la Jucha, ni interesado 
en el predominio de determinada 
fracción.—Seré, pues, el guardián 
del orden, con firme resolución 
de estar al margen de toda inge- 
rencia abierta o subrepticia en 
los movimientos ciudadanos 

La policía tiene ur cometido 
que no puede desvaturalizarse 
sin que se produzcan perniciosas 
consecuencias que le quiten todo 
prestigio . 

Procuraré que mi gestion ad' 
15.:arva sea contraloreada por m 

el «u-tiv, sin el más minimo 
ol ú-ulo; porque deseando que 
inpera rigidamento la mayor 
m:inlidad, veré con agrado toda 
ol >rvción que me muestre lo 
que deba corregirse. — 

¡'..maré todas las medidas ne 

¢ -ias pura impedir el juego, al 
ex:remo de que dejerá de mere- 
ce 1i confianza el funcionario 

respuctivo en cuya sección exista 
exe funesto vicio. . 

Huré que mis eubordinados se 
hagan dignos de la confianza de 

los” vecindarios, ejerciendo una 
activa vigilancia; seleccionaré 

el personal llevando a todos los 
cargos, sún los más inferiores, a 
los que tengan acreditado buen 

comportamiento.—En ese sentido 

oiré u los vecinos para que adquie- 
run el convencimiento de que 

electivamente están resguardadas 

aus personas y sus intereses. . 

Para llenar estos propósitos, 

del 

que compliró con toda lealtad, cuento con el amparo del Sr, 
Presidente de la República y del 
Sr Ministro del Interior, - de 
quienes he recibido instrucciones Categóricns al respeoto; y nece- 
sito también el concurso de todos 
los habitantes de Rio Negro; para 
que todos pongamos nuestro deci- 
dido empeño para el progreso 
del departamento.—Juan Curre- 
ra, Jele de Policia. 

— =0< — 

EL VOTO PEMENINO EN ITALTA 

Su discusión en 
el Parlamento 

La conoesión del sufragio a la 
mujer en materia nacional y mu 
nicipal, problema que ha preocu- 
pado intensamente a la opinión 
pública italiana, cristalizará pro- 
ximamente con ' la consideración 
por parte del Parlamento penin- 
sular en una de sus sesiones ve- 
nideras de un proyecto . de ley 
que concede a la mujer el dere 
cho de voto, 

1- El hon. Mussolini, actual pre- 
sidente del Consejo de ministros, 
se ha mostrado desde un principio 
partidario decidido del otorga- 
miento gradual del sufragio a la 
mujer, Opina y en tel sentido 
prestigiará por su partela ley 
ante el Parlamento que el derecho 
debe solamente ser otorgado a 
las mujeres que tengan 25 años 
cumplidos de edad y demuestren 
poseer una cierta preparación 
intelectual. 

Es interesante hacer notar que 
el jefe del gobierno italiano pre- 
sidió el 14 de Mayo de 1922 el 
Congreso de la Alianza Pro Su 
fragio Femenino reunido en Ro- 
ma, dos dias antes de la apertura 
del Parlamento. 

En caso de aprobarse la ley — 
lo que lo que es muy probable= 
ltalia, que ya habia concedido 
en algunos de sus municipios el 
voto de la mujer con carácter de 
ensayo, sería el primer pais lati 
no que otorgara practicamente 
los derechos políticos a la mujer, 
probiema cuya solución ha dado 
y de Ingar a apasionadas discu- 
siones en casi todos los estados 

de nuestra raza, entre sus nume' 
rosos partidarios y detructores. 

——0=0«— 

EN LA REPRESENTATIVA 

¿Lamenl;os_, habemus? 

El lunes quedd ¡integrada 

definitivamente la nueva 

Asamblea Representativ 

Por unanimidad de los 

votos ' blancos, fue electo 

presidente de clia, el Dr. 

Alberto Moroy. . 

Para las 1.a y 2.8 vices- 

prosidencias, fueron clectos los señores Carlos Magnone | y Alberto Rezende, respec- 
tivamente, 

Y el acto ao fue para más. 

_Comentando el nombra- 
miento de los últimos seño- 
res para vices-presidentes 

de la Asamblea, y sin dejar 
de reconocer las aptitudes 
y méritos de ambos ciuda. 
danos. «El Necional se queja 
de que no se hayan con- 
templado, en esa elección, 
los intereses de las fraccio. 
nes menores del nacionalis- 
mo, 

Y dice, después de brezar 
por la candidatura del señor 
José Catalogne: 

«Contrasta además esta 
intransigencia del grupo ma 
yor que, valido de las cir- 
cupstancias, repartió entre 
los suyos los dos primeros 
puestos, con las actitud 
asumida cuando, por in- 
cumplimiento de sus deberes, 
estaban en minoría. En 
tales condiciones, ni siquiera) 
han querido tratar, dentro 
de la agrupación, la cues- 
tión candidatos pará mesa' 

Por lo demás, si han que- 
rido castigar así la rebeldía 
del señor Catalogoe. que 
prestigió en ¡os últimos! 
comicios la lista del Radi- 
cálismo Blanco, por que 
entendia eran mejores sus 
candidatos, erran el camino, 
No es de esa manera que 

van a reducir a ciudadanos 
como Catalogne, que no 

tiene por cierto pasta de 

serviles». 

R0 

fl mevo - CONCEjo 
Hase instalado el nuevo 

soncejo de Administración 

Departamental, compuesto. 

como se sabe, de los señores 

Alanasio C. Viera y Pablo 
G. Rios — (nacionalistas), _y 
Alberto Bolaña (batilista). 

Acto seguido al de su 1 

talación, el nuevo Coneejo 

orocedió a la designación de 
Presidente, recayendo este 

cargo en el señor Viera, por 

el cual votaron los conce- 

sidente, con los votos de 
los señores Viera y Bolaña, 

, Inmediátamente el conce- 
al batilista solicitó licencia 
por 15 días, siendo convo- 
cado el respectivo suplente, 
señor Breno Renedetti, 

— e — 

El Dr. Jiménez de Arechaga 
Este inteligente facultati- 

vo. que la poco nos visitara, 
parece que volverá a radi- 
carse entre nosotros, acce- 
diendo a insistentes pedidos 
de sus numerosos amigos, 

El Dr. Alfredo Jiménez de 
Aréchaga, se singularizd, en 
efecto, durante su. estada en 
la ciudad, por suilustración, 
dedicación y desinterés, ha- 
ciendo de su profesión un 
verdadero apostolado. 

Su regreso sería motivo 
de regocijo general. 

JUNTA ELECTORAL 

Quedd constituída la Jun- 
ta Electoral del departamen- 
to, electa en los comicios 
del 26,—Fue elegido presi- 
dente de dicha corporación 
el Dr. Juan Landó Tiscor- 
nia, y secretario el señor 

| Pedro” Ríos, 
a — 

LA “TENIDA.." 
El flamante Concejo De- 

partamental no quiso que se 
sirviera un Junch a base de 
champán, con morivo . «del 
cambio de Gobierno» 
En cambio, el domingo, si 
vid a la peonada del Co- 
rralón Municipal, un «sa- 
hroso> almuerzo criollo... 

¡Ah criollos..! 

ESCOLARES 
LA ESCUELA DE PASO 

DE FEREZ.— Nuestro es- 

timado colega <El Progre- 

so> aboga porque la escuela 

que antes funcionaba en 

Paso de Pérez, vuelva a 
hacerlo, ya que, según ase- 

gura «existen en dicho pa- 
raje más de 30 niños que jales Ríos y Bolaña, -E 

señor Rios resultó vice-pre” no reciben instrucción por
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Brasil-Ur vwguay 

@alle 18 de Intio esquina Joognin Suarer.-Tbó 

parte interesada, siempre tund:'fl! 
un sello de parcialidad. Porque 
nadie hay que le guste perder. 
Y la pasión del juego ofusca: y 
si a esta pasién se agrega el in- 
terés, ya tenemos la - exaltación 
en paroxismo. * 

1 público perdidoso, ha incul- 
pedo al bendera segundo, de 
heber bajado  inoportunamente 
su bandera. A esta inoportuni 
dad, cada uno le ha bordado un 

comentario. según su inelinación 
o según su propio interés. 

Sin embargo, dicho banderado 
bajó su bandera casi simulta 
neamente con el primero; y por 
consigniente, siendo el hecho 
cierto, nada se le puede objetar; 
desde que ha procedido con jus' 
teza al Regiumento. 

Qué otros no la babrian beja 
dol.. Es un argumento que a 
padie convence de ningin error 
ni menos falta; puesto que tal 
resolacion, dependería del crite- 
ria persoval y propio. 

Por el contrario de lo quese ha 
dicha, entendemos que los corre 
dores o jockeys no han debido 
apartar la vista de este bandera 
segundo, mientras durase la par 

i que él era quién 

juez de bandera referido en el 
primer momento: pero _recono- 
ciendo el error de su ofuscación 
y volviendo sobre sus mismos 
pasos, se ha presentado con una 
solicitad, para — que aquella Co' 
misión deje sm efecto su renun- 
cia. 

TRatificimos nuestra opinión, y 
nos alegramos que el público haga 
justicia. 

CONTRABANDO DE ARMAS 

Es ya del dominio público que 
el sibado fué descubierto en la 
darsena un contrabando de 39 ca' 
jones conteniendo 500 carabinas 
y 40.000 tiros y un cajon de eo 
rreaje, todo lo cual se quería 
hacer pasar como maquinarias. 

El descubrimiento fué becho al 
notar el recibidor Valles Lisbos 
en un cajón que estaba roto en 
uno de sus extremos, varios fusi’ 
les remington. 

Las sutoridades  eduanerss 
declararon intervenidos los cajo 

nes de este pequeño arsenal qué: 
segín todas las probabitidades, 
iban destinados a los revolucio 
varios de Rio Grande. 

Los cajones habian sido traidos 
por el vapor «Cindad de Buenos 
Ajres». 

viene comentando. 
Pero nunque el hecho radicase 

en el bandera, no tenemos por 

qué sospechar desu buena fé: su 
lurga lucha en el comercio dej 

esta plaza, le de su eredencial 

— 06— — 

Jurados de Gootribución 

y Patentes 

de hombre de bien, lo que nes| G de Adrii 

complacemos en reconocerlo. — | 0ó o . de A 

El público f injusto con el nistracion ha esign 

miembros del jurado avalua- 
dor de patentes de Giro y Con 

tribución Inmobilinria para 
Tacuarembó, a los señores 
Zacarías Roca, Humberto 

F. Testa, Isiael Antunes y 

Alberto Arregui. patentes de 

Giro, y para la Contribución 

Inmobiliaria, a los señores: 

Pedro Bidegain. Santos A. 
Gúmez, Héctor Viña y An- 
tonio Borda, Dr. Ivo Fe- 

rieira, Mario Piguillem, Pa- 

blo Hernández y Tomás 

Peña, 

GANADERIA Y AGRICULTURA 

La ley de_dambrarlus 

SOBRE SU PROEROGA—Es 
la sesién colebrada el jueves por 
el consejo directivo de la Fede- 
ración Raral, se resolvió hacer 
conocer a la campaña la nueva 
ley que prorroga el plazo para 

reformar los alumbrados. 
Como se sube, la ley de 1913 

disponia que para el mes de Se 
tiembre de 1923 deberían estar 
cercados o alambrados los pre 
dios en las condiciones que ella 
determina. Pero la nueva ley;— 
propuesta por el senador selor 
Alejandro Gollinal y reclamada 
también por la Federación Itural 
en una exposición que - dirigió 
a la Cámara,—prolonga por cit- 
co_años el pluzo que vencia en 
Setiombro de este_nño, de me 

tamento, Don José Latorre. 

gas, 400 nov 
de 85 milésimos, — Puede 
calcul: 
550 kilogra:os por cada 

exigible en Setiembre de 1925. 
Á pesar de esto aplazamiento, 

la nueva ley dispone que cu 
quiera de * los linderos podrá 
realizar las reformas en —todo 
tiempo; pero no podrá exigir al 
contado el pago de la media- 
neria - correspondiente, _pudien- 
do el obligado u obligados a abo- 
nerla, hacorlo en custro cuotas 
anusles. 

En Piedra Sola 

FERIA GANADERA. 
mo todos los años, el 19 

del corriente mes, la Liga 
del Trabajo de Piedra So- 

la, celebrará su asamblea 

ordivaria. acto que viene 
despertando interés en los 
circulos de aquella zona, 

A dicha asamblea concu- 
rirá expresamente invitada, 

la Federación Rural, quien 

ha delegado su representa- 

ción en el señor Exequiel 
Soares de Lima. 

Seguirá a la realización 
de dicha asamblea, una gran 

feria de ganados generales, 

para lá cual se cuenta desde 

ya con uua buena oferta. 

TRANSACCIONES, —El 

fuerte hacendado del depar- 

vendió al Frigoritico Art 
los al precio 

sse un promedio de 

do que la obligación de tener 
los alambrados de ley, »e hará novillo, 
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COLABORACIÓN 

DESQUICIO ADMINISTRATIVO 

Habiendo leído algma propa 
ganda, respecto del * Frigorítico 
Nacional que se proyecta, paréco 
me oportuno dur a puplicidad el 
siguiente articnlito que tengo en 
el archivo: 

1917 

El abuso del Poder, ola igno- 
rancia en — economia política, 
puede enjendrar los monopolios. 
Estos, económicamente _cons 
rados; son una tirenía imposi 
va, o una dictadura comercial. 
Ellos se bacen dueños de la 
industria, árbitros del trabajo, 
ueufructuarios de la propiedad. 
Siendo los úvicos que hacen 
irabajar, asi como también los 
úbicos que don las meterias p 
2098, fijan el salorio al obrero, y 
determinan la renta a la propie 
dad. Son, por consiguiente, los 
dueños de la vidu ecouómica del 
Puis. 

Los monopolios arruinan la 
industria, porque subiendo el pre 
cio del consumo; limitan la de 
mendu, eprimen' ai obrero, p 
que de la cantidad y del preci 
del conrsumo depende el trabajo 
y su salario; y deprocian tembién 
la propiedad, porque - ella siemo 
pre está en_relación con la in- 
dustria, con el trabajo y conel 
consumo, 
De suerte que doude imperan los 
monopolios, éstos son los que 

andan; porque el Golierno, 
mediante una contribución fijada 
de antemano, deja tiranizar al 
pueblo, según lo vsmos exponien- 
do. 

En todo pais bien organizado, 
deben desterrarse tales monop 
ios, puesto que la libre concu 
rrencía, evita el - interés dañoso 
de estas entidades, que precuran 
una gunancia artificial, a expen- 
+e- del consumidor, fuera del or- 
den natural y justo de las cosns, 
lo que en realidad constituye una 
expoliación. . 

Pues bien; este sistema opresor 
de los monopolios, es el que si- 
¿n muestros gobernantes Batlle 
y 1wrca Batlle; no contentándose 
con los que tienen para sí, sino 

ctando también el de las 
las grandes, dificultando el 

desurrollo de las chicas, bl sister 
106 impositivo que s rije (hoy 
ya modificado) mientras que f- 
Vurece a los capitalistas, mata a 
l0s pequeños industriales, ya que 
las cargas públicas, pesan del 
inisuo modo sobre ústos y aqué 
lios. 

¿Cómo puede bacersa así, tun 
gin armonia este reparto?.. Con- 
taudo con la infulibilidad del 
hombre=-proridencia. 

La fulta de proporcionalidad 
en la contribución impositiva, es 
el motivo evidente de ese mono' 

polio que decimos, puesto que se 
reparte mal las cargas del Estado 
en esa rema, haciendo soportarlus 
igualmente 1) débil que al pude- 
roso. Esto puede ser un error, 
pero tembién puede ser odio al 

pequeño propietari 

| Notu:Este articulo fué de ocu 
sión - indudablemente; pues que 
hace critica dol sistema impositr 
vo que regin en aquella fecha, Al 
presente aquél está modificado, 
pues se aplica la patenteal capi 
tal, Los talleres o fábricas tienen 
una patente especial, asignándo: 
seles un capital determinado, fue- 
ra del cual deben ubonur la del 
capital correspondiente. Almenos, 
creo que ¿sto es el sistema uctual, 
según informe, Este articulo tiene 
aplicación por la parte doctrinul 
que encierra, conbatiendo el mo 
nopolio como sistema de Gobier 
no; y es de actualidad con mo 
tivo del Frigorifico Naci.ml que 
se proyecta, 

Abril 10 de 1923, 

L. Juan Landó, 

— — — 

Consejo Nacional de Higiene 

El señor Mddico del Sorvi 
cio Público, nos pide la publi- 
ción de los siguientes precnp 
tos _ goner: 
contagio y 
la ficbro tifoidea, 

* (CONCLUSION) 

w 

Precatciones para evitar 
que los atacados trasmitan 
o propaguen la enfermedad 

17. Se ais 
rante todo el curso de la enfer 
medad, 

18. La cema se cclocard en 
medio de la habitación, 

19. Sequitarán y d 
rán todos los muebles de la ha- 
bitación que no sean indispon- 
sables, asi como también las 
alfombras, cortinas, etc. 

20 el enfermo ocupa una 
habitación que contenga muchos 
muebles y objetos, y “se dispu: 
siera de otra para trasladarlo, se 
elegirá la que reuna iejores 
condiciones para el aislamiento 
y la luz, preparindola - para re- 
Sibir al enfermo, dejando en ella 
sólo los muebles necesarios. 

21. Cuando se haya efectua 
do el traslado del enfermo, se 
procederá u la desinfección pro' 
lija de la - primera habitacion, 
como si se tratara de la desin: 

Jección terminal; ésta, como aqué' 
llas, se harán siempre de oficio 

> el Departamento de Monta: 
video. 

22, Se pondrá especial cui- 
dado en que los vasos de noche 
y demás recipientes destinados a 
vecoger los productos quo arroje 
el enfermo, conter 
la solución verde de sulfato de 

cobre al cinco por ciento en can' 
tidad suficento para cubrir to 
talmente las materias arrojadas, 
renovando la selución tantas ve 

ces como sea necenrio. 
23, Toda ropau objeto quese 

extraiga de Ju habitación del en- 
fermo, so desinfectará prvia 
mento con la - solución fusrte de 
bicloruro de mercurio o con agua 
hirvieudo segun el caso; proce 
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diendo de la manera indicada 
muy especialmente con las ropas 
que hau de darse a lavar, 

24, La limpioza del cuarto se 
efectuará con trupos humedeci 
dos en la solución desinfectante 
fuerto, sin barrer ol piso ni 
hacer uso del pinmero para quitar 
el polvo de los mucbles, 

25, Se mantendrá al entormo 
en estado de esmerada litpieza 
mudándole las ropas de “cuerpo 
y de cama fr omontemento, 

26, Se ventilari a menudo la 
habitación, 

27, Al terminur la enfermo 
dad y cuando el módico de iy 
tonvía juzgue oportuno que cese 
el aislamiento del enfermo, ye 
“procederá a la- desinfección (o 
iminul, que e practicará do oficio, 

v 

Precauciones para evitar 
que los sanos adquieran 
o trasmitan el contagio 
28. El . El contací T 60 ] to con el enfer 

s habitación, personas — que — seun para asistirlo, 
0. Asi tirán menor nímoro de % Conví que enide 

necesari 

al enfermo el 
personus, 

e «ue las personas 
u al enfermo dela centermo usen - un Dot Y mejor uma bluss para 

Oteger - sus” ropas; | h pas: las que se MYan wado so desinfectarao con



solución fuerte 
_ EL HERAL uDO 

— .. 

pig. 
Se lavarin las manos ca: que tengan contacto c al enfermo o con_objetos o minados, «umergicudolas luezo 1 la solución déb - No se debo T en la habitació 

Zapatos sobre uu trapo empapado 
eñ la solución fuerte. 

35. Las personas que asistan 
al enfermo evitarán todo contac 
1o con los sanos antes de mudar- 
se Ja ropa. í 

86, Las' ropas mudadas sel ventilarin y asolearán por algún | 
tiempo, 

87. Los habitantes de las ca 
sas donde existen enfermos y las 
de la vecindad deben hervir el 
»ena de bebida, siendo ústa de 
sijibe, pozo o mavantial, y con 
mayor motivo si existen otros 
casos en los alrededores, 

N 

Medidas precaucionales 
en las escuelas, cuarteies, 

cárceles, talleres, etc. 

58 En las escuelas, cárceles, 
talleres y en general en todo 
edificio en que bay aglomeración 
de personas, se evitará- el haci- 
namiento: se favorecerá la reno' 
vación del aire en los localesocn 
pados y se precticará la ventile- 
ción amplie cuando lo permitan 

« las circunstancias. 
39. Se mentendrán Jús letri- 

nas en estado de buen funciona. 
miento y rigurosa limpiera, y se 
precticará su desinfección en los 
meses de Diciembre a Mayo, 
usándose el efucto la solución de 
scifato de cobre al cinco por 
ciento. - 

40. En las escuelas, cuarteles 
y comisarias de campaña, las 
xgue de bebida deben ser obje' 
to de vigilancia frecuente; en 
¿poca favorable se limpiaran los 
eljibes y se practicaran las re 
paraciones que fueran necesarias, 
observando si existen filtracio 
mes; en este último caso, el agua 
de bebida debe hervirse. 

VII 

Medidas de caracter general 

46. En la época de desarroilo 
de la fiebre tifoidea, las Juntas 
Económicos-Administrativas y Co 
misiones Auziliares redoblarán la 
vigilancia que ejerce sobre los 
estercoleros, fesas, manantiales 

y aljibes. mandando hacer las 
reparaciones necesarias para su 
Luen fencionamiento. y mantener 
la limpieza. 

47. Se mandará blanquear el 
interior-de los tambos, caballe: 

rizas, covas de inquilinato, efc., 
observando las reglas establecidas 
con relación al uúmun'_¡'da bal 

tantes y a la ventilación de los 
cuartos. . 

48. Se vigilaran las condicio® 
nes en que se practica el lavado 

de ropas, disponiendo lo conve. 

u¿.r_ute para que s6 efectúe aguns :“:,o Y lejos de los parajes en so ertrae agna para 
sumo. € SDr e 1 Se eviteri que las mate- rins focales se arrojen a las ver: tientes delos cursos de agua que abastecen a In población,y sedesig naránal efecto puntos altos y dis tantes de todo lugar habitado. 
Destrucción delas moscas 

- :‘::2: llv_vsac‘mx, al posarsa en 
ecales, deyecciones y productos - patológicos, “ pueden tomar gérmenes patógenos, que depositan luego en los alimentos, por lo que resulta de necesidad: además de preservar éstos del contuctos de tales insactos, cu briéndolos con gasas, fenules, etc., destruir dichos animales - valién- dose de los medios por todo el munde conocidos, y empleando los diferentes oparátos y sustan 

cias “que el comercio “expende 
para tal fin, 

— — — 

POLICÍA 
UNA DENUNCIA.—En el de 

seo de contribnir al esclarecimien* 
to de la verdad de lo ocurrido, 
damos cabida « la denuncia que 
nos liega, debidamente firma 

—He “aquí ella: = Tacuareu 
Abril 12 de 1923. — Se 

hor Director de EL HERALDO.— 
Ruego a Ud. quiera dar _cabida| 
a las siguientes lineas:—Paseaba 

ite con_otros amigos, el 
bado ppco. por la calle 

Duramo de esta Cindad, perie 
neciente a la jurisdieción policial ¿* 
del señor Comisario Pallejas y, 
como es natural entre camaradas, 
comentábimos y relamos en voz 
alta pero culta y morafmente. 

Sin saber por que, llegados a 
la casa « donde nos conducizmos, 
se nos apersonó un emplezio 
del personal policial aludido, ¢ 
tándonos para que concurrié;a 
mos a la Comisaría. Como a 
teníames delito — concurrimos a 
lus 23 y 30 a cumplir con la 
misteriósa citación. 

Comisario que habiamos si 
tados y que, como ignorábamos 
la cansa rogibamos nos la fueso 
comunicada Pero, como el señor 
Comisario Pellejus, entiende que 
la rectitud llega hasta la incalr 
ficable arbitrariedad, se nos pasó 
al calabozo por su orden y por 
el delito de investigar la causa 
de la citación referenciada, en 
el cual se habían echado baldes 
de agna momentos antes. — 

Siu duda, el señor Comist” 
rio, a quien el -pueblo hizo el 
honor de considerarlo correcto 

aprobando sunombraumiento esta” 
ba en un malmomento,para casti 
garasi,tun injustificadamente,8 UN 

ciudadano que, aunque hunilde, 
tiene una clara noción de su dig" 
nidad y la virtud de vivir ho' 

nestamento de su trabajo. — 
Bien: después que se me negó 

a que me proporcionaran ulimen 
tos, después de negirsemo para 
ane solicitara de los mios una 

coma, después de hucermo pasar 

De la Compaña 

1 

Dey 
vade poco escrupulosos y —q 
tnar ecmpras de 
el desti 

1 

que 
genado para 

9 que se piensa. 

e.enro. 13. 

OF Mozt Company Limied 
AViso 

. Compañía Liebigs ha pOr aticics que Nlearon a su conoca vartamentos del Norto recorron esmpridores d 

ALEJO R. VILLAREAT, 
MARTIN UDAQUIOLA 
DIEGO TREGARTHEN CARLOS PEREIRA 
RODOLFO FLEURQUIN A quiencs pueden ofrecer y tratar sus ganados, o a la a Liebig's Fray Bentos, . 

Tray Bentos, Diciembre 25 de 1922, D. p: Licbig's Extract Gf Meat Company Limited. 
Luis A. Gepp, Luis A. Bloch. 

Liebiv's Extraet 

sido sorprendida en sn bnena. | « iento que en algu- 
PE 

su nombre para efec- 
que después no llevau 

invocan 
faena, 

n su nombre con 
la Compañía 

rindicando por 
de paner en 

s que nuestros com- 
de una carta anto- 

vdores, cosa que 
ircctamente, 

son: E 

una noche en un calabozo mo- 
ado a propósito, se me concedió 

le liberted al meridieno del din 
siguiente... 

Quiero pues señor Director, 
llamar la atención de las cuto” 
ridades superiores que creo no 
se solidarizarán con actos tan ini- 
cuos como el cometido pur el 

"señor Comisario Paliejas, con 
iciudadanos a quienes todo el 

ueblo conoce y ha palpudo de 
erca la manera de conducirsa. 
Agradeciendo al señor Director| 

Salúdelo aite.—Po Garcid. 
EN LA 6.a SECCION.—Per 

sonas que presenciaron el do 
mingo último las carroras de 
caballos efectuades en una casa 
de comercio de la G.a sección: 
nos denunciara q' ese dia sejugó 
a la tsba en pleno camino Teal, 
sin que la policia lo prohibiera 
ui tratara de hacerlo, no obsten 
1e la circulur termivante que 
sobre la represión del juego, 
pasara el Ministro del Interior, 
a las policius del país. 

Nos pareceria bien que la Je- 
fatura juiciura unu seria inves 
tigación al respecto, pues no 
puede tolerarse que, por razones 
que escapun al fiel cumplimiento 
del deber, los fimicionurios poli- 
ciales permitan los juegos de 

vmenta - prohibidos 
por la loy. 

EN CAMBIO, OTRO COMISA- 
a N6 

jivario de Oráe- 
ente ee la 

m 

juego y ha clausurado algunas casas 
donde” permanecian día y noche 
cantidad de vagos y jugadores pro- 
fosionaless. 

De ser cierta la noficia del cole- 
ga, debemos aplandir y apoyar la 
actitud del referido funcionario que, 
en contrapesición a otros colegas 
suyos que se han erigido cn,tute- 
ladores del juego. fomeniindolo ron 
su desidia y con eu tolerancia,—ha 
puesto una pica en Flandes, ba- 
rrieudo con tales casas infractoras 
de la ley. 
DIVE! NOTICIAS.—El me- 

nor Jacinto Méndez, en circunstan- 
cias que cargaba arema en campos 
de la señora Leopalda P. de Sán- 
chez, se le escapó un tiro, yendo a 
herír a Pélix Madroga, cansindole 
la muerte. 

Ta justicia ba tomado la interven- 
ción que le cerresponde, 
—Luis Pereira, soldado del 19 de 

infantería destacado en Santa  Isa- 
bel, dió muerte de un tiro do man- 
ser al cabo Eduardo Godoy, de la 
misma unidad, 

- No se ticnen mis detalles del he- 
cho. 
—En cirenns o el señor 

nez, do tarcay en el 
ovillo, cayó 

aba, recibiendo de 
15 coces, resmilta de Jo cual 
momentos desp 

po, falleciendo, 
si minntos después. —7 

MO NOMBRAMIENTO— 
será nombrado Cu” 

Rura 
qque 

misario de la el señor 
vauklin 
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=EL PROGRESO” 
PAPELERÍA Yy 

LINO M 

Y LIBRERÍA 

ACHADO 

ticos, poetas, filósofos, etc. etc. 

Artículos de escritorio en general. Utiles para colegio. 

hojas papel hilo, tamaño carta y oficio, para 
La casa recibió un selecto rustido en obras literarias, de los 

Textos 

DE BEL GOMA 
VISITE LA CASA, QUE ES LA INDICADA PARA SUS COM 

máqui! 

liceales a 

PRAS. — Calle 25 

— 

inas escribir. Paquetes de 400 

lo mejor que Se vende. 

diales: novelistas, crí- 

para estuciantes. 

de Mayo. Tacuarembó, 

Teléfono «La Evonómica» 

Proyecto de la comisión 
especial 

La Comisión Especial de Re 
forma Electoral de la Cámara de 
Representantes, ha  resuelto 
proponer el siguiente proyecto de 
iey de reforma Constitucional: 

El Senado y la Cámara de Re 
presentantes” de la República 
Oriental del Uruguay, etc. 

DECRETAN: 

Artículo 1.0=Se propone a la 
próxima legislatura en crricter de 
precepto Constitucienal, a in® 
cluirse en el capítulo II de la sec- 
cción II, como apartado final del 
articulo Y.o el siguiente: 

Toda nueva ley de Registro Ci- 
vico o de Elecciones, 2si como 
toda modificacién o interpreta- 

ción de les vigentes, requerirá 
213 de votos del total de los miem- 
bros decada Cámara». 

Art. 2.0—A los efectos del 

ertículo de la Constitución, la 

enmienda contenida en el artí 

culo: precedente, será publicada 
jor el Consejo ' Nacional en el 
decreto de convocación para las 
elecciones de 
la XXIX Legislatara. 

-— 

Asamblea Reproseniativa 

Sesión de anoche 

Nombramiento de comi 
siones 

Con asistencia de 
Diputados sesionó anoc! 
Llea Representativa 

19 

Alberto Moroy. 
Se leyeron — y 

actas de las sesiones au 
xe dió cuenta de -los 
asuntos entrados: 

Se da Jectura de 
mientos realizados por el señ 

nte el corriente año. 

cobar, Ríos y Odriczola. 
aigión de asuntos internos. 

Pedido de informes de los seño- 

1a reforma electoral 

legisladores para 

soñores 
he la Asam- 
Departamen- 

tal, bajo la presidencia del - doctor| 

siguientes 

Jes nombra- 
ñor Pre- 

dente para componer las distintas 
siones informantes que actua- 

de los Dipntados Es- 
a la Co- 

res Diputados Amadeo Landé y 
Antonio Casay, vobre procedimien- 
tos del Concejo. 

Pedido de informes del D:puta- 
do Amadeo Landó relativos a gas- 
tos realizados por el Concejo An- 
terior por viáticos y viajes. 

Se destinan a las distintns Co- 
misiones varios asuntos — entrados, 
de los cuales se habia dado cuen- 
ta en sesiones anteriores. 

El Concejo Departamental —co- 
munica que ha dispuesto la conti- 
nuación de varias obras empeza- 
das por el Concejo _ auterior. 

Terminada la relación de asun- 
tos entrados, el Diputado Dr. Ama- 
deo Landó, hace algunas conside- 
raciones_sobre su futura actuación 
en la Cimaa—Las manifesta- 
ciones del señor — Diputado Landé 
dan lugar a un debate en quo in- 
tervinieron los señores Diputados 
Ferreira y Casas. 

No habiendo'más asuntos se ~Je- 
vanta la sesión siendo las 9 y ' 
p m 

—c = — 

El Jefs de Policia 
Regresó ayer de Montevideo, el 

señor Julio A. Oliver, nombrado Je- 
fede Policía del departamento. 

Al efecto de la toma de posesión 
del cargo,se ha llamado a los acreedo 
res de la Jefatura de Policía, a fin 
de que sean intervenidos por el Ins- 
pector de Hacienda, los crédites res- 
pectivos. 
+Este mañona tomó posesión desu 

cargo el puevo Jefe de Policía señor 
Oliver. 

Noticias escolarés 

El Consejo Nacional de Enseñanza, 
trasladó al barrio eDr. Peliciano 
Viera», de Santa Isabel, Ja Escueli 
Raral N.o 43 de Laureles, nombrán- 
dose para dirigirla en efectividad, a 
la'señora Natalia. V. de Alemany. 

“TRegresaron ayer de su gira ea- 
colar, el Juepector y sub-Inspector 
de I Primaria, señores Andrioti y 
Aldecoa, después de visitar diversas 
escuclas del departamento. 

La vida en sociedad 
Aritmética matrimonial 

Un hombre cuando es soltero 
resulta un número entero 

So casa y al otro dia 

regla de compañía 
S Kotes del mes de _casado 
ya, es número quebrado — 

‘Nace un muchacho después 
y es una regla de tres. . 

Lo cual impide, a mi iden 
que un múmero mixto 803 — 

Si es bueno, amable, diseretó 
es un mimero concreto. 

Pero si enviuda en el acto, 
se vuolve un númea abstracto. 

Y si se casa otra vez 
| comete una estupider. 

Pues ya no es número _entero 
ni quebrado, Di mixto; es cerc! 

Siluetas de plaza 
Lector o lectora que con- 

currris a  nuestra plaza: 

¿Habéis reparado en <ella-? 
¿No hsbéis sido acaricia- 

do por el fulgor de sus 
grandes ojos megros que 
parecen evocar la leyenda 
del encanto mágico que tur- 
bara la razón del padre 
Adán?. 

No habéis contemplado 
su rostro lleno de belleza 
y de juventud triunfantes 
que hacen soñar con las 
creaciones ideales del pin- 
cel de Marillo o. del cincel 
de Fidias? 

¿No ha llegado al cora- 
zón como la armonía de 
ura música divina, la ar- 
gentina sonoridad de su 
risa encantadora? 

¿No habéis sentido bullir 
en nuestra mente un pensa- 
miento, ebrio de admiración 

de cariño ante la majes- 
tad de Ella..? 
_Rucorred vuestra memo- 

ría y sabréis—como yo— 
quien es la inspiradora de 
esta silueta; esa geatilisima 
niña de quien diría el poe- 
ta: 

<A su paso la brisa se 

perfuma, y Se inclinan las 
flores para verlas, 

Ariel, 

Bodas y noviazgos 

Nos escriben de Trinidad: Abril 5.—Se realizó ayer 

———D——————— 

| CASA CAVALHEIRO 

PLATERIA, JOYERIA Y ARMERIA 
(UNICA ARMERIA) 

FRENTE ‘AL CORREO -- Tacuarembó 
—[Ú[———]] ] ——.——Ñ 

a las 10 a. m. en la casa 

de la novia, señorita Ali- 

cia Rábade, su enlace con' 
el teniente 2.0 Domingo Bo- 
laña, actuando de testigos 
por parte de la desposada 
los señores Alberto P. Ro- 
dríguez y Antonio Ferradás 
(hijo) y por parte del con- 
trayente lus señores Mayor 
Gualberto Bolaña y Alber- 
to Bolaña, 

Hicieron acto de presen- 
cia en este enlace las si 
guientes personas: 

Señoras: Ana C. de Ra- 
bade, María C. de Ferra- 
dás, Angela V. de [ribarne- 
garay, Juana T. de Sierra, 
Elena P. de López. y Rosa 
V. de Rodríguez, 
_Señoritas: Amanda y El- 

vira Rabade, Maruja — Jua 
punga y Elena Ferradás, 
Maruja y Lulú Perera y 
María Garateguy: . 

Señores: José M.a Rába- 
lje. Máyor Gualberto Bola- 
ña. Alberto F. Rodríguez, 
Julio y Antonio Ferradás 
(hijo), Teniente Exequiel Le- 
gascue, Alferez Escayola, 
Edme ' Errasqui 
Rios. quin y Alterez 

Viajerog 

Regrcsé de Montevideo, 
el señor Julián Latorre, de 
la fuerte tirma Borda y 
Latorre, 
l—pc la Capital regresó 

€, veñor Alvaro do Amaral 
Peixoto y de campaña su 
apreciable familia. 
Buc—Rºgresfn de su viaje a o nos Aires, el coronel 
Marcelino Benavidez y su 
Señorita hija Elena, 


